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ACTA  
DÉCIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA 

13 FEBRERO 2025 
SALA DE CABILDO 

 
--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
DECIMOCUARTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 
SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

SIENDO LAS ( DIECIOCHO)  HORAS CON (CUATRO ) MINUTOS, DEL DÍA 
13 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS INICIO A LA 
DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 
 
1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 
PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES (INASISTENCIA) 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
 

-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
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-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR (INASISTENCIA JUSTIFICADA) 
 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 
 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 
 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 
 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ. 
 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 
 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  
 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO. 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 
-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

 

---SECRETARIO: UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 
SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 
CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE ( 22) MIEMBROS DE ESTE 
CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 
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POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 
CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 
Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 
-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

   
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
DUODÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL 
DÍA 24 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 

4. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
DECIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

5. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
 

• DEL CONSEJO DE INSTITUCIONES Y CIUDADANOS DE VICTORIA AC, 
SOLICITUD DE DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO DE ARBOLADO URBANO 
E INFRAESTRUCTURA VERDE DEL MPIO. DE VICTORIA. 

 
 

• DE LA MTRA. PATRICIA ALEJANDRA REYES GONZÁLEZ, NOTIFICACIÓN 
PARA CONOCIMIENTO DEL CABILDO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 
REFERENTE AL PATRONATO DEL SISTEMA DIF VICTORIA. 

 
 

• DE LA MTRA. PATRICIA ALEJANDRA REYES GONZÁLEZ, NOTIFICACIÓN 
PARA CONOCIMIENTO DEL CABILDO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE PETICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DEL 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE ACREDITEN SU REPRESENTACIÓN LEGAL. 
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• SOLICITUD PARA AUTORIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TIPO 
HABITACIONAL “CON VOLUNTAD Y TRABAJO”. 

 
 

• DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, REFERENTE AL 
“PROGRAMA DE OBRA CORRESPONDIENTE AL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2024-2027”. 

 
 

• PROPUESTA DE PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2025. 

 
 

6. COMPARECENCIA DE LA TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

 
 

7. PRESENTACIÓN Y TURNO A COMISIÓN DEL  PROYECTO DE 
CREACIÓN DE NOMENCLATURAS EN CALLES  DEL EJIDO BENITO 
JUÁREZ. 

 
 

8. PRESENTACIÓN Y TURNO A COMISIÓN DEL  PROYECTO DEL 
REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESTACIONES DE 
SERVICIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
 

9. ASUNTOS GENERALES. 

 
 

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
  
3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA DUODÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO FUE 
ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU LECTURA Y 
REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA 
DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO  

 



7 
 

--- SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 
 

(  21  ) VOTOS A FAVOR. 
(    1  ) EN CONTRA (ADRIANA BEJAR FLORES). 
(          ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 52/13/02/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA DUODÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 24 DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA DUODÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO SOMETO A 
SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA. 
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 
---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 
(    21   ) VOTOS A FAVOR. 
(     1    ) EN CONTRA (ADRIANA BEJAR FLORES). 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 53/13/02/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
DUODÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL 
DÍA 24 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 
4.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA DECIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 
SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(   22   ) VOTOS A FAVOR. 
(          ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 
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EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 54/13/02/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE LA DECIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA DECIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO SOMETO A 
SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA MISMA.  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 
---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 
(    21   ) VOTOS A FAVOR. 
(     1    ) EN CONTRA (ADRIANA BEJAR FLORES) 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
ACUERDO 55/13/02/2024-2027:  SE APRUEBA EL ACTA DE LA 
DECIMOTERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
    
5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 
 

• DEL CONSEJO DE INSTITUCIONES Y CIUDADANOS DE VICTORIA AC, 
SOLICITUD DE DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO DE ARBOLADO URBANO E 
INFRAESTRUCTURA VERDE DEL MPIO. DE VICTORIA. 
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-- SECRETARIO: SE TURNA A LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE 
ESTE MUNICIPIO, A FIN DE ATENDER DICHA SOLICITUD. 

 
 

• DE LA MTRA. PATRICIA ALEJANDRA REYES GONZÁLEZ, 
NOTIFICACIÓN PARA CONOCIMIENTO DEL CABILDO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, REFERENTE AL PATRONATO DEL SISTEMA DIF VICTORIA. 
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-- SECRETARIO: SE TURNA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, A FIN DE 
ATENDER DICHA SOLICITUD. 

 
 

• DE LA MTRA. PATRICIA ALEJANDRA REYES GONZÁLEZ, NOTIFICACIÓN 
PARA CONOCIMIENTO DEL CABILDO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 
REFERENTE A LA SOLICITUD DE PETICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DEL 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE ACREDITEN SU REPRESENTACIÓN LEGAL. 
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-- SECRETARIO: SE TURNA A LA COMISARÍA DEL SISTEMA DIF DE ESTE 
MUNICIPIO Y A LA ASESORÍA JURÍDICA A FIN DE ELABORAR LA OPINIÓN 
JURÍDICA CORRESPONDIENTE. 

 
 

• DE LA ARQ. MARIANA SIERRA BARRERA, ENCARGADA DE DESPACHO 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE 
ESTE GOBIERNO MUNICIPAL , REMITIENDO DICTAMEN TÉCNICO CON 
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO TIPO 
HABITACIONAL DENOMINADO “CON VOLUNTAD Y TRABAJO”. 

 

– SECRETARIO: SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 
PANTEONES DE ESTE CABILDO. 

 
 

• DEL REGIDOR, JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES, PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, 
INFORMANDO QUE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA, DICTAMINÓ, 
QUE EL PROYECTO DEL PROGRAMA DE OBRA CORRESPONDIENTE AL 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO "2024-2027", EXCEDE EL PLAZO O 
TEMPORALIDAD DE UN AÑO, A QUE DEBE CEÑIRSE, DE CONFORMIDAD 
CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN VII Y 157 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, SOLICITANDO 
ASÍ, QUE SE SUBSANE LA IRREGULARIDAD DETECTADA, ES DECIR, SE 
REFORMULE EL PROYECTO DE MÉRITO, EN OBSERVANCIA A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 
DICTAMINANDO QUE EN RAZÓN DE LO ANTES EXPUESTO, LA 
COMISIÓN, SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA PARA REALIZAR EL 
ANÁLISIS Y EMITIR EL CONSECUENTE DICTAMEN CON RESPECTO AL 
CITADO PROYECTO, HASTA EN TANTO NO SE SUBSANE LA 
IRREGULARIDAD DETECTADA, ES DECIR, SE REFORMULE EL PROYECTO 
DE MÉRITO, EN OBSERVANCIA A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 
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• DEL ARQ. EUSEBIO ALFARO REYNA, SECRETARIO DE OBRAS 
PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL , REMITIENDO LA 
PROPUESTA DE PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2025, CON LAS 
SOLVENTACIONES REALIZADAS Y DE CONFORMIDAD A LAS 
OBSERVACIONES HECHAS POR LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE 
ESTE MUNICIPIO. 

 
– SECRETARIO: TURNESE A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, A FIN 
DE QUE SE ANALICE EL ASUNTO DE REFERENCIA PARA QUE EN SESIÓN 
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POSTERIOR SE PRESENTE LA PROPUESTA DE ACUERDO 
CORRESPONDIENTE Y SE RESUELVA EN DEFINITIVA. 

 
ASÍ MISMO, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE CABILDO, 
PARA QUE HAGAN LLEGAR A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO 
COLEGIADO, LA INFORMACIÓN RECIBIDA. 
 
 
6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA Y 
DERIVADO DEL ACUERDO 51/30/01/2024-2027, APROBADO EN LA 
DECIMOTERCERA SESIÓN DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, SE DA LECTURA A LA COMPARECENCIA DE 
LA TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL SIENDO LA SIGUIENTE: 
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--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTE PUNTO, SE LES CONSULTA A LOS 
INTEGRANTES DE ESTE CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ 
PARA PROCEDER AL REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

  

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: QUE TAL MUY 
BUENAS TARDES COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, SECRETARIO, 
PRESIDENTE, A MI ME PARECE UNA VERDADERA LÁSTIMA QUE LA 
TITULAR DE LA CONTRALORÍA NO SE ENCUENTRE DE MANERA 
PRESENCIAL CON NOSOTROS EN ESTE MOMENTO, ME HUBIERA Y CREO 
QUE A TODOS NOS HUBIERA GUSTADO ESCUCHAR DE SU VIVA VOZ LAS 
RAZONES QUE MOTIVARON SU INTERVENCIÓN EN ESTE ASUNTO, ASÍ 
COMO LOS AVANCES EN LAS INVESTIGACIONES RESPECTO A LOS 
HECHOS DENUNCIADOS PREVIAMENTE Y SOBRE TODO HACER 
ALGUNOS CUESTIONAMIENTOS PUNTUALES COMO POR EJEMPLO SI 
CONSIDERA TALES HECHOS COMO UNA PRESUNTA FALTA 
ADMINISTRATIVA O UN PRESUNTO DELITO O BIEN SI TENÍA 
CONOCIMIENTO PREVIO DE LA EXISTENCIA DE ESTAS RELACIONES 
FAMILIARES ENTRE LA LICENCIADA SÁNCHEZ DE LEÓN Y SUS 
SUBORDINADOS O ESTOS FUERON CONTRATADOS POSTERIORMENTE A 
SU DESIGNACIÓN, PERO BUENO AGRADEZCO LA CUENTA DEL ESCRITO 
DE COMPARECENCIA Y ESPERO NOS PUEDA FACILITAR A TODOS EN ESTE 
AYUNTAMIENTO UNA COPIA DEL ESCRITO QUE SE PRESENTÓ PARA 
PODER HACER UN ANÁLISIS CORRESPONDIENTE Y DE MANERA 
PERSONAL LE ADELANTO QUE EN PRÓXIMAS SESIONES ESTARÉ 
HACIENDO MI POSICIONAMIENTO TANTO A LO REFERIDO POR LA 
CONTRALORA COMO LO RELACIONADO A LA CITACIÓN PARTICULAR DE 
LA LICENCIADA SÁNCHEZ DE LEÓN, ES CUANTO. 

--SECRETARIO: MUY BIEN REGIDORA SE TOMA NOTA Y SE ACUERDA Y 
SE SOLICITA A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE CABILDO QUE CORRAN 
TRASLADO A DICHA SOLICITUD. 

 

7.-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVAEZ 
RAMOS, QUIEN PRESENTARÁ EL PROYECTO DE CREACIÓN DE 
NOMENCLATURAS EN CALLES DEL EJIDO BENITO JUÁREZ. 

 
REGIDOR, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 

 

-- REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS: MUCHAS GRACIAS, 
BUENAS NOCHES PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO Y ESTE 
HONORABLE CABILDO, AUTORIDADES MUNICIPALES, REPRESENTANTES 
COMUNITARIOS, CIUDADANOS PRESENTES, PÚBLICO EN GENERAL, ES 
UN HONOR DIRIGIRME A USTEDES EN ESTA SESIÓN PARA PRESENTAR 
UN PROYECTO DE GRAN RELEVANCIA PARA ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO DE NUESTRA COMUNIDAD, LA CREACIÓN DE 
NOMENCLATURAS EN LAS CALLES DEL EJIDO BENITO JUÁREZ ESTE ES UN 
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PASO FUNDAMENTAL EN LA MODERNIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y EN LA MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA 
DE LOS HABITATNTES DE ESTA COMUNIDAD, LA FALTA DE UNA 
NOMENCLATURA CLARA Y ESTANDARIZADA EN LAS CALLES DEL EJIDO 
BENITO JUÁREZ HA GENERADO DIFICULTADES TANTO PARA LOS 
CIUDADANOS COMO PARA LAS AUTORIDADES PROBLEMAS EN LA 
UBICACIÓN DE DOMICILIOS, RETRASOS EN LOS SERVICIOS DE 
EMERGENCIA, DIFICULTADES EN LA ENTREGA DE CORRESPONDENCIA,  
PAQUETERÍA, ASÍ COMO INCONVENIENTES EN LA PLANIFICACION 
URBANA, SON SOLO ALGUNAS DE LAS SITUACIONES QUE 
ENFRENTAMOS DIARIAMENTE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE NOMBRES Y NUMERACIÓN, FACILITARA LA ORIENTACIÓN Y 
MEJORARÁ LA EFICIENCIA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, Y 
BUENO PARA GARANTIZAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE ESTE GRAN 
PROYECTO, PROPONGO SU REMISIÓN A LA COMISIÓN 
CORRESPONDIENTE DONDE SE ANALIZARÁ LA PROPUESTA Y SE 
REALIZARÁ UNA CONSULTA CON LA COMUNIDAD PARA DETERMINAR 
LOS NOMBRES MÁS ADECUADOS, ADEMÁS SE COORDINARÁ CON LAS 
DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA ASEGURAR LA CORRECTA 
INSTALACIÓN DE LA SEÑALÉTICA  VIAL,  ES MOMENTO DE DAR UN PASO 
ADELANTE EN LA CONSOLIDACIÓN DE UN EJIDO BENITO JUÁREZ MEJOR 
ORGANIZADO Y ACCESIBLE PARA TODOS, LES SOLICITO SU VALIOSO 
APOYO PARA QUE ESTE GRAN PROYECTO SEA TURNADO A LA COMISIÓN 
CORRESPONDIENTE Y POSTERIORMENTE APROBADO PARA  SU 
IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA, CONTAMOS CON LA PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DE TODOS LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD PARA HACER DE 
ESTE PLAN UNA REALIDAD TANGIBLE Y BENEFICIOSA PARA TODOS, 
AGRADEZCO DE TODO CORAZÓN SU ATENCIÓN, QUEDO A SU 
DISPOSICIÓN PARA CUALQUIER CONSULTA O ACLARACIÓN, MUCHAS 
GRACIAS. 

--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, TURNESE A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL, A FIN DE QUE SE ANALICE LA PROPUESTA DE 
REFERENCIA, Y SE PRESENTE POSTERIORMENTE EL PROYECTO DE 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 

 

8.-- SECRETARIO: COMO OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, 
TENEMOS LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ 
VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS HUMANOS, Y PANTEONES, 
QUIEN PRESENTARÁ EL PROYECTO DEL REGLAMENTO PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE ESTACIONES DE SERVICIO DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
REGIDOR, TIENE USTED EL USO DE LA VOZ. 
 
--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: BUENAS TARDES A 
TODOS, CON SU PERMISO SECRETARIO, PRESIDENTE Y COMPAÑEROS 
REGIDORES DE ESTE CABILDO, AMGISO REPRESENTATES DE LA 
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SOCIEDAD CIVIL, DE LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
VICTORENSES QUE NOS SIGUEN POR LAS PLATAFORMAS DIGITALES, 
ACTUALMENTE EXISTE UNA GRAN DEUDA HISTÓRICA EN MATERIA 
ECONÓMICA CON NUESTRA QUERIDA CIUDAD, LAMENTABLEMENTE 
VICTORIA SE HA REZAGADO CON RELACIÓN A OTRAS CAPITALES DEL 
PAÍS QUE HA CRECIDO DEMOGRÁFICA Y ECONÓMICAMENTE EN LOS 
ÚLTIMOS AÑOS, ES UNA REALIDAD QUE VICTORIA ES UNA CIUDAD EN 
VÍAS DE CRECIMIENTO, NUESTRA POBLACIÓN HA AUMENTADO, LA 
CIUDAD SE HA EXTENDIDO Y CON ELLO LAS NECESIDADES DE PERSONAS 
TAMBIÉN HAN AUMENTADO IMPORTANTEMENTE, ESTAS SITUACIONES 
NOS OBLIGAN A CONTAR  CON UNA REGULACIÓN CLARA QUE FACILITE 
LA INVERSIÓN Y EL CRECIMIENTO URBANO ORDENADO Y ADECUADO, 
ES POR ESA RAZÓN QUE HOY PRESENTAMOS ANTE ESTE CABILDO UN 
PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GASOLINERAS, QUE CONTEMPLA CRITERIOS 
TÉCNICOS DE SEGURIDAD DE CUIDADO A NUESTRO MEDIO AMBIENTE Y 
ACORDES AL ARMÓNICO DESARROLLO URBANO DE NUESTRA CIUDAD, 
ESTE REGLAMENTO TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL LA REGULACIÓN, 
EL CONTROL Y LA VIGILANCIA DE LA UTILIZACIÓN DE SUELO PARA LA 
UBICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
ESTACIONES DE SERVICIO DE CUALQUIER TIPO DE CARBURANTE 
DENTRO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD VICTORIA, ESTE PROYECTO SE 
SUSTENTA EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27 PÁRRAFO TERCERO Y 
LAS FRACCIONES II Y V DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, ASÍ COMO LAS FRACCIONES I,II,VI,IX, Y XXV DEL ARTÍCULO 1 
DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, Y LAS FRACCIONES 
I,VII,XI,XV,XXII,XXVII,XXVIII Y XXIX DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, ASÍ COMO EN LOS DIVERSOS 5 Y 49 DEL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE NUESTRO ESTADO, POR LO QUE SOLICITAMOS 
QUE ESTE PROYECTO SEA TURNADO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES Y A LAS DEMÁS 
COMISIONES COMPETENTES, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EVENTUALMENTE 
DICTAMINACIÓN, PUES ES TOTALMENTE NECESARIO CONSOLIDAR UNA 
REGULACIÓN EFICIENTE, ACORDE A LAS NECESIDADES ACTUALES DE 
NUESTRO MUNICIPIO, FINALMENTE LO HE DICHO ANTERIORMENTE Y 
NO ME CANSO DE REPETIRLO PARA NOSOTROS EN MOVIMIENTO 
CIUDADANO ES MUY IMPORTANTE SER PARTE DE LA SOLUCIÓN, ESTOY 
CONVENCIDO DE QUE ESTE REGLAMENTO GENERARÁ MAYOR CERTEZA 
PARA LOS INVERSIONISTAS Y PERMITIRÁ UN ADECUADO DESARROLLO 
URBANO DE NUESTRA CIUDAD, ADEMÁS DE QUE PERMITIRÁ TENER 
COMO EJE CENTRAL DE ESTOS PROYECTOS LA SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS Y EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, ES CUANTO Y 
MUCHAS GRACIAS. 
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--SECRETARIO: EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA, TURNESE A LA 
UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA Y AL ÁREA JURÍDICA 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE QUE SE ANALICE LA PROPUESTA DE 
REFERENCIA, SE SOMETA A CONSULTA PÚBLICA Y SE PRESENTE 
POSTERIORMENTE EL PROYECTO DE ACUERDO CORRESPONDIENTE A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE Y ASÍ MISMO 
AL PLENO DE ESTE CABILDO.  
 
9.-- SECRETARIO: COMO NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 
INFORMA AL PLENO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 25 INCISO H Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA NO HUBO REGISTRO DE ASUNTOS 
PREVIOS POR LO QUE SE DA POR AGOTADO EL PRESENTE PUNTO. 

  

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES 
COMPAÑEROS, PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO, BUENAS TARDES, 
QUIERO APROVECHAR LA DIFUSIÓN DE ESTA SESIÓN DE CABILDO QUE 
ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y QUE TIENE LA ATENCIÓN DE LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN Y DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL PARA INFORMAR 
A LA CIUDADANÍA RESPECTO DEL TEMA QUE SE TRATÓ AQUÍ DEL PLAN 
DE OBRA PUBLICA Y TAMBIÉN DE LO QUE PRESENTÓ HACE UN 
MOMENTO EL COMPAÑERO DANIEL PÉREZ EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, INFORMARLE 
A LA CIUDADANÍA QUE REALMENTE SE ESTÁ HACIENDO UN TABAJO 
EXHAUSTIVO POR PARTE DE ESTE AYUNTAMIENTO, POR PARTE DE ESTE 
CABILDO, POR PARTE DE LOS REGIDORES, DE LAS DIFERENTES FUERZAS 
POLÍTICAS QUE INTEGRAMOS LAS COMISIONES DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, PARA QUE LOS VICTORENSES TENGAN CERTEZA 
Y TENGAN ESA TRANQUILIDAD DE QUE SÍ SE ESTÁ EVALUANDO CUALES 
SON LAS MEJORES OBRAS O LOS MEJORES PROYECTOS QUE VAYAN A 
IMPACTAR DE MANERA POSITIVA Y QUE BENEFICIEN AL MAYOR 
NÚMERO DE VICTORENSES, DIGO ESTO PORQUE LOS QUE HEMOS 
CAMINADO LAS CALLES, LOS QUE HEMOS ESTADO EN LAS COLONIAS 
SABEMOS QUE SIEMPRE EL COMENTARIO DE LOS CIUDADANOS ES POR 
QUÉ SIEMPRE PAVIMENTAN AVENIDAS PRINCIPALES, POR QUÉ ESTE 
CAMINO ESTA CALLE QUE VA A LA ESCUELA DE MI HIJO NO ESTÁ 
PAVIMENTADO, POR QUÉ TIENE QUE PASAR POR CHARCOS O POR 
LODO, ENTONCES QUIERO DIRIGIRME A LOS VICTORENSES Y DECIRLES 
QUE ESTAMOS HACIENDO LO CORRESPONDIENTE, ESTAMOS 
TRABAJANDO REALMENTE LOS REGIDORES DE TODOS LOS PARTIDOS EN 
MI CASO FORMO PARTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS COMO 
VOCALY PRESIDO LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, PORQUE 
TAMBIÉN ESTA EL OTRO TEMA QUE ES EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL QUE TAMBIÉN ESTAMOS EVALUANDO DE LA MANO DE 
OTRO REGIDOR DE LA MANO DE TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO PARA DAR CERTEZA TAMBIÉN A TODAS ESAS COLONIAS QUE 
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SE ENCUENTRAN FUERA DE LA MANCHA DE URBANIZACIÓN O DE LA 
ZONA DE URBANIZACIÓN, ESTAMOS VIENDO LO POSIBLE POR 
PODERLOS AYUDAR, POR PODERLOS APOYAR Y QUE TENGAN CERTEZA 
LEGAL DE SUS PREDIOS, ES UN MENSAJE DIRIGIDO A LA CIUDADANÍA, 
ESTAMOS TRABAJANDO, SABEMOS QUE HAY UNA URGENCIA SENTIDA 
DE LA CIUDAD PORQUE SE RESUELVAN DIFERENTES PROBLEMÁTICAS, 
PERO BUENO AHORA SI QUE VAMOS DESPACIO PORQUE TENEMOS 
PRISA DE QUE REALMENTE SE ENCUENTREN SOLUCIONES Y  NO 
SOLAMENTE SE CAIGA EN UNA DEMAGOGIA DE DECIR QUE SE HACE 
PERO EN REALIDAD NO SE HAGA NADA, ENTONCES BUENO ESA ERA LA 
PARTICIPACIÓN QUE QUERÍA TENER, DECIRLES A LOS CIUDADANOS DE 
LA CAPITAL QUE ESTAMOS REVISANDO QUE CALLES VAN A SER DE 
PAVIMENTACIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA, QUE CALLES PUEDEN SER DE 
CONCRETO HIRÁULICO, CUALES SON LAS MEJORES CALLES PARA 
BACHEO, SABEMOS QUE SON POCAS QUISIERAMOS QUE FUERAN MÁS, 
VAMOS A TRABAJAR DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PERO SE TRABAJA 
SIEMPRE Y SE TRABAJA DE MANERA VERÁZ Y HONESTA EN BENEFICIO 
DE LOS VICTORENSES. ES CUANTO. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BUENAS TARDES COMPAÑEROS, 
EN RELACIÓN A LO QUE ACABA DE COMENTAR EL COMPAÑERO 
REGIDOR ALFREDO VANZZINI YO QUIERO HACER NOTAR QUE HEMOS 
ESTADO TRABAJANDO CON UN PROGRAMA O PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE TIENE UNA ANTIGÜEDAD DEL 2012 
Y EFECTIVAMENTE ÉL ESTÁ HACIENDO NOTAR QUE SE ESTÁ LLEVANDO 
A CABO ANÁLISIS Y TRABAJOS DE UN NUEVO PLAN QUE SE ESTÁ 
ANALIZANDO SIN EMBARGO EL ESTAR TRABAJANDO SOBRE UN PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL QUE TIENE LA ANTIGÜEDAD DE 2012 
NOS ESTAMOS PERDIENDO PORQUE ESTA LISTO EL NUEVO PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DESDE EL AÑO 
PASADO EN EL MES DE MARZO, HUBO CAMBIOS EN LA LEY FEDERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS AL MES SIGUIENTE EN ABRIL DE 2024, Y EN 
NOVIEMBRE DE 2024, LOS CORRESPONDIENTES CAMBIOS DE 
ALINEACIÓN DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS  ESTATAL, POR 
LO TANTO YA DEBERÍAMOS HABER EMPEZADO EL AÑO BAJO LA 
AUTORIZACIÓN Y VIGENCIA POR ESTE CABILDO, PREVIO DICTÁMEN DE 
CONGRUENCIA DEL GOBIERNO ESTATAL  PARA HACERLO BAJO ESE 
NUEVO PLAN QUE TIENE LAS ENORMES VENTAJAS PRECISAMENTE PARA 
LA GENTE MARGINADA Y VULNERABLE DE NUESTRA CIUDAD, SI 
SEGUIMOS TRABAJANDO CON EL DE 2012 NO LE ESTAMOS OFRECIENDO 
A LA CIUDADANÍA LA MEJOR OPCIÓN PARA NINGÚN PROGRAMA, 
PRÁCTICAMENTE, ENTONCES QUIERO PEDIRLES  QUE SE ACELEREN LOS 
TRABAJOS NO PORQUE VAYA DE PRISA SINO PORQUE YA ESTÁ TODO 
LISTO, HAN PARTICIPADO EL GOBIERNO MUNICIPAL DESDE 2022, EL 
GOBIERNO ESTATAL PARTICIPÓ TAMBIÉN  EL GOBIERNO FEDERAL, 
PARTICIPÓ INFONAVIT Y LA ONU ENTONCES NO HAY RAZÓN PARA QUE 
NOS ESTEMOS PERDIENDO NINGUNA DE LAS BONDADES PARA 
NUESTRA CIUDADANIA QUE TIENE ESE NUEVO PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO UBRANO QUE ABARCA 
INCLUSO HASTA EL 2030. ES CUANTO. 
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--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, SI REGIDOR. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: NADAMÁS PARA DE UNA 
VEZ PORQUE SON MUCHOS LOS TEMAS Y ES POCO EL TIEMPO Y LAS 
CARENCIAS Y LAS URGENCIAS DE LA CIUDADANÍA ESTA AHÍ Y COINCIDO 
TOTALMENTE CON LA DOCTORA BÉJAR ES PRIMODIAL YA DARLE SALIDA 
AL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ACTUALIZARLO Y 
APROVECHAR ESE GRAN PRODUCTO QUE YA TUVO A BIEN ELABORAR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO  MUNICIPAL, PERO ADICIONAL A 
ESO Y PERDÓN SI SE ME PASABA PORQUE ES UNA DENUNCIA Y UNA 
DEMANDA DE TODOS LOS DÍAS PEDIRLE AL ALCALDE AQUÍ  PRESENTE 
QUE GIRE SUS INSTRUCCIONES PERO LE VOY A PEDIR UN FAVOR 
ALCALDE DE MANERA FORMAL POR ESCRITO PARA QUE SE ESTUDIE, SE 
ANALICE, SE SOLICITE LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO QUE YA 
CONTEMPLE LA CREACIÓN DE UN NUEVO PANTEÓN MUNICIPAL, HAY 
UNA NECESIDAD SENTIDA POR MUCHAS FAMILIAS, MUCHAS PERSONAS 
AQUÍ EN CIUDAD VICTORIA, HAY QUE RECORDAR QUE LA PANDEMIA 
DESGRACIADAMENTE TRAJO MUCHAS TRAGEDIAS, HUBO MUCHOS 
FALLECIMIENTOS Y YO HE ESTADO COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO EN PLÁTICAS CON  LOS ENCARGADOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS EN LA SECRETARÍA Y CON LA ENCARGADA DE 
DESPACHO Y NO EXISTE AL DÍA DE HOY UN PROYECTO FORMAL, UNA 
ESTRATEGIA PARA LA CREACIÓN DE UN NUEVO PANTEÓN MUNICIPAL, 
YO SE  QUE LOS RECURSOS SON POCOS Y LAS NECESIDADES SON 
MUCHAS  PERO SI QUISIERA ALCALDE QUE GIRARAS INSTRUCCIONES  A 
QUIEN CORRESPONDA DE TU GABINETE PARA QUE SE EMPEZARAN LOS 
ANÁLISIS Y EL TRABAJO PARA GESTIONAR ESOS RECURSOS YA SEA CON 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO O CON QUIEN TENGA QUE SER Y QUE LOS 
VICTORENSES PUEDAN TENER ESE BENEFICIO, ES UNA DEMANDA 
SENTIDA Y NECESARIA DE LA CAPITAL PODER CONTAR CON UN NUEVO 
PANTEÓN MUNICIPAL ES CUANTO. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  HAGO ECO DE ATENDER LA 
NECESIDAD QUE ACABA DE MENCIONAR EL COMPAÑERO VANZZINI, 
REGIDOR VANZZINI PERO TAMBIÉN PARA ESE PLAN O PANTEON NOS ES 
NECESARIO TENER YA EL NUEVO PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL AUTORIZADO PORQUE ES EL QUE DEBEMOS ESTAR 
UTILIZANDO PARA TODO PROGRAMA, TODO PLAN QUE TENGA QUE VER 
CON ASENTAMIENTOS HUMANOS, ES CUANTO. 

 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: MUY BUENAS NOCHES 
SEÑOR PRESIDENTE, SECRETARIO, SÍNDICO, REGIDORES, ME VOY A 
SUMAR EN CIERTA PARTE A LA PROPUESTA DEL REGIDOR VANZZINI 
SOBRE LA CREACIÓN DE UN NUEVO PANTEON, PERO ES OBVIO QUE LOS 
VICTORENSES NECESITAN UN LUGAR DONDE PODER SEPULTAR A SUS 
QUERIDOS, PERO LE VOY  A COMENTAR AL REGIDOR VANZZINI QUE 
DESDE EL 2022 EL PRESIDENTE MUNICIPAL GIRÓ LAS INTRUCCIONES 
NECESARIAS PARA QUE SE LOCALIZARA MEDIANTE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO UN PREDIO PARA LLEVAR ESTUDIOS TANTO DE 
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IMPACTO AMBIENTAL, COMO DE USO DE SUELO COMO TODO LO QUE 
SE NECESITA PARA LA CREACIÓN DE UN PANTEON ¿QUÉ FUE LO QUE SE 
PUDO LOCALIZAR Y ENCONTRAR? QUE DESAFORTUNADAMENTE EL 
MUNICIPIO DE CIUDAD VICTORIA NO CUENTA CON LA CAPACIDAD DE 
SUPERFICIE PARA LA CREACIÓN DE UN NUEVO PANTEON, QUIEN SÍ LO 
CUENTA ES EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS SE NECESITAN 
POR LA CANTIDAD DEMOGRÁFICA Y POR LA CANTIDAD DE PERSONAS 
QUE ACTUAMENTE HABITAMOS EN CIUDAD VICTORIA QUE SON 388 MIL 
PERSONAS, UN PANTEON DE 25 HECTÁREAS CON UN MONTO TOTAL DE 
OCHENTA MILLONES DE PESOS, QUE QUIERE DECIR QUE EL ESTUDIO SI 
SE REALIZÓN SABEMOS CUANTO ES LO QUE SE NECESITA SE HA TOCADO 
LA PUERTA HACIA EL SEÑOR GOBERNADOR Y ESPEREMOS QUE A BIEN 
SE CUMPLA CON LA NECESIDAD QUE EFECTIVAMENTE NECESITAN LOS 
VICTORENSES,  ¿Cuál ES OTRA DE LA SOLUCIÓN QUE HIZO TAMBIÉN 
NUESTRO PRESIDENTE MUNICIPAL? EN LA CUESTIÓN DE LOS 
PANTEONES EL 10% Y SE LOS HAGO SABER A TODOS USTEDES COMO 
REGIDORES, CADA PANTEON DE NUEVA CREACIÓN EN ESTE CASO 
PARTICULAR TIENE POR LEY NO PORQUE SEA UNA NECESIDAD DEL 
AYUNTAMIENTO O EXISTA ALGUNA PRESIÓN DEL AYUNTAMIENTO ES 
POR LEY QUE OTORGUE EL 10% DEL INTERIOR DEL PANTEON HACIA EL 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD VICTORIA, ¿QUIENES HAN CUMPLIDO? 
NINGÚN PANTEON, EL PRESIDENTE MUNICIPAL TUVO ACERCAMIENTO 
CON UN PROPIETARIO QUE EFECTIVAMENTE PUSO LA MANO EN EL 
CORAZÓN QUE ES EL PANTEÓN JARDINES DEL CIELO QUE SE 
ENCUENTRA EN EL KM. 9.5 DE LA CARRETERA A MATAMOROS  Y TUVO 
A BIEN HACER LA DONACIÓN AL AYUNTAMIENTO PERO QUE  PASO, YA 
HABÍAN PASADO LOS DIEZ AÑOS QUE EL REGLAMENTO Y LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO Y SOBRE TODO LO QUE MARCA LA LEY PARA 
EFECTUAR DICHA DONACIÓN, ENTONCES QUE HIZO EL ALCALDE TUVO 
EL ACERCAMIENTO CON EL PROPIETARIO, TUVO ACERCAMIENTO CON 
EL MÉDICO QUE VOY A OMITIR SU NOMBRE POR SIGILO POR RESPETO 
HACIA EL Y ESTAMOS EN ESA COYUNTURA, SEGUIMOS EN ESO NO 
HEMOS QUITADO EL DEDO DEL RENGLÓN PARA PODER RECUPERAR AL 
MENOS QUINIENTOS ESPACIOS QUE CORRESPONDEN HACIA EL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA EN LA DONACIÓN DE ESE PANTEON, 
¿QUÉ ES LO QUE SIGUE? SEGUIR TOCANDO PUERTAS REGIDOR 
VANZZINI ESPERO Y TAMBIÉN AHÍ PUEDA USTED AYUDARNOS, PARA 
QUE LOS  DEMÁS PANTEONES TENGAN A BIEN CUMPLIR CON EL 10% 
QUE POR LEY NECESITA EL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, ESO SERÍA 
UNA BOCANADA DE AIRE PARA LOS CIUDADANOS PORQUE SI 
EFECTIVAMENTE SOLICITAMOS ESE 10% ESTARÍAMOS HABLANDO QUE 
EL AYUNTAMIENTO CONTARÍA CON CASI 4,500 FOSAS DONDE PODER 
SEPULTAR A UN SER QUERIDO, ENTONCES EFECTIVAMENTE SE 
HICIERON LOS TRABAJOS PARA LA CREACIÓN DE UN NUEVO PANTEÓN 
SE BUSCO SE DISEÑO UN PLAN HACIA LA CARRETERA INTEREJIDAL  PERO 
DESAFORTUNADAMENTE EL SUELO NO ERA APTO PARA LA 
DESCOMPSICIÓN DE UN CUERPO POR QUÉ? PORQUE LLEVA MUCHO 
TIEMPO LA DESCOMPOSICIÓN Y EL ALCALDE NO QUISO QUE PASARA LO 
QUE PASÓ EN EL 93 EL CIERRE DEL PANTEÓN DE LA LIBERTAD, EL 23 DE 
MARZO DE 93 FUE CUANDO SE CERRÓ EL PANTEÓN DE LA LIBERTAD Y 
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SE DIO PIE A LA CREACIÓN DEL PANTEON DE LA CRUZ, PORQUE SE 
CERRÓ EL PANTEÓN DE LA LIBERTAD, PORQUE EFECTIVAMENTE NO 
CUMPLÍA CON LAS NORMAS SOLICITADAS EN LA DESCOMPOSICIÓN DEL 
CUERPO ENTONCES POR ESO MISMO NO SE OPTÓ LA CREACIÓN DE ESE 
PANTEÓN, PERO VAMOS A SEGUIR TOCANDO PUERTAS PRESIDENTE, 
VAMOS A SEGUIR GIRANDO OFICIOS AL GOBERNADOR Y DE AQUÍ LE 
MANDAMOS UN FUERTE SALUDO, ESPERANDO QUE PUEDA 
AYUDARNOS Y CUMPLIR CON LA ENCOMIENDA QUE ES LA CREACIÓN DE 
UN NUEVO PANTEÓN, ME SUMO A SU PROPUESTA ES CUANTO. 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUÑAGA: LA VERDAD COMPAÑERO 
CON TODO RESPETO Y NO QUIERO QUE SE PIERDA LA SERIEDAD DE LA 
SESIÓN, AQUÍ NO SE TRATA DE QUE SE CUELGUE LA MEDALLA ALGUIEN 
O DECIR QUE SÍ SE HIZO EL TRABAJO Y NO SE HIZO, HAY UNA 
PROBLEMÁTICA Y TODO EL RESUMEN DE LO QUE TÚ DIJISTE SE INTENTÓ 
Y NO PUDMIOS, NO  NO INTERESA SI SE PUDO O NO SE PUDO LA 
CARENCIA ESTÁ, LA DEMANDA SOCIAL ESTÁ YO NO ESTOY TRATANDO 
DE EXHIBIR A NADIE, YO ESTOY RESPETANDO LAS FORMAS QUIEN 
ENCABEZA EL CABILDO AQUÍ EN EL AYUNTAMIENTO ES EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y ES POR ESO QUE HAGO LA SOLICITUD DE MANERA 
RESPETUOSA A EL QUE ES EL JEFE DEL GABINETE SI BIEN NOSOTROS 
ACORDAMOS MUCHÍSIMAS COSAS TRASCENDENTALES PARA CIUDAD 
VICTORIA ÉL ES EL JEFE DEL GABINETE Y ES A EL A QUIEN CORRESPONDE 
GIRAR INSTRUCCIONES ESA FUE MI SOLICITUD, YO NO ESTOY DICIENDO 
SI ESTÁN TRABAJANDO, SI NO ESTÁN TRABAJANDO, TÚ DICES QUE 
EXISTE EL PROYECTO, ENTONCES ALGUIEN MIENTE PORQUE EN MI 
CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PANTEONES, ME ENTREVISTÉ CON LOS 
JEFES DE DEPARTAMENTO Y CON LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y NO EXISTE UN 
PROYECTO FORMAL, NO EXISTE ESA PETICIÓN HECHA, ENTONCES NO 
DUDO QUE HAYA HABIDO TRABAJO, QUE SE HAYA ARRASTRADO EL  
LÁPIZ, QUE SE HAYAN CONTEMPLADO ALGUNAS IDEAS, SIN EMBARGO 
NO ESTÁ FORMALIZADO Y SI ESTÁ FORMALIZADO PUES COMPÁRTEME 
EL FOLIO, CUANDO SE INGRESÓ, A QUE VENTANILLA, SI FUE EN LA  
SECRETARÍA DE FINANZAS, SI FUE DONDE DONDE SE SOLICITARON ESOS 
RECURSOS, ESPERO ME LOS HAGAS LLEGAR PERO NO IMPORTA AQUÍ 
NO SE TRATA DE COLGARSE LA MEDALLA NI DE SACAR TAJADA POLÍTICA 
PARA UN COLOR U OTRO YO LO QUE TENGO TODOS LOS DÍAS ES LA 
GENTE QUE LLEGA AQUÍ A CASA ARREOLA A DONDE ESTAN LAS 
OFICINAS DE CABILDO SOLICITANDO UN LOTE PARA SUS DIFUNTOS QUE 
TIENEN UNA NECESIDAD, ENTONCES ES POR ESO QUE YO LE HICE LA 
PETICIÓN AL ALCALDE QUE GIRE INSTRUCCIONES A QUIEN 
CORRESPONDA EN SU GABINETE PARA QUE SE INICIE, SE BUSQUE, SE 
GESTIONE UNA DEMANDA SOCIAL QUE TENEMOS LOS VICTORENSES, ES 
CUANTO. 

--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: REGIDOR VUELVO A 
HACER HINCAPIÉ YO FUI EL ANTERIOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
PANTEONES, REVISAMOS EL PROYECTO QUE SE PENSABA EJECUTAR EN 
EL CAMINO A LA INTEREJIDAL O EN LA INTEREJIDAL Y 
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DESAFORTUNADAMENTE NO ERA APTO PARA LA CREACIÓN DE UN 
PANTEÓN, SEGUNDO LO QUE NECESITAN LOS VICTORENSES ES ASÍ 
COMO USTED LO ESTÁ DICIENDO, UN LUGAR DONDE SEPULTAR A UNA 
PERSONA ¿CUÁL ES LA MECÁNICA MÁS RÁPIDA PARA PODER AGILIZAR 
Y PODER BRINDAR LA PETICIÓN QUE REALIZA EL CIUDADANO PARA 
SEPULTAR A UN SER QUERIDO AL MOMENTO QUE YA NO CONTAMOS 
CON CAPACIDAD PARA EN LOS PANTEONES MUNICIPALES? LA 
DONACIÓN, BUSCAR QUE LOS PROPIETARIOS DONEN CASI CINCO MIL 
TERRENOS Y ENTONCES EL AYUNTAMIENTO SI TENDRÁ LA CAPACIDAD 
DE PODER OTORGAR AL CIUDADANO QUE NECESITE EN ESE MOMENTO 
DE DUELO UN LUGAR DONDE SEPULTAR, ENTONCES SI ESA TAREA YA 
EMPEZÓ QUE ES LO QUE FALTA DARLE TRÁMITE Y DARLE FINALIZACIÓN 
A ESE TRÁMITE PARA PODER LLEGAR A ESOS CINCO MIL TERRENOS, 
BUENO CUATRO MIL QUINIENTOS TERRENOS QUE ACTUALMENTE 
NECESITA CIUDAD VICTORIA ANTES DE LA CREACIÓN DE UN NUEVO 
PANTEÓN MUNICIPAL. ES CUANTO.  

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 
VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 
CLAUSURA, ADELANTE SEÑOR PRESIDENTE. 
 
10.-- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL DÉCIMO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 
LAS   ( DIECIOCHO ) HORAS  CON (   CUARENTA Y OCHO  ) MINUTOS, SE 
DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ 
TOMADOS. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.---------
-----------------------------------------DAMOS FE:-------------------------------------- 

 

 
 

 

 
  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                   PRESIDENTE MUNICIPAL 
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LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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 _________________________ 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

            ______________________________ 

  ERNESTO AVALOS BUSTOS 

SEGUNDO SÍNDICO 
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_______________________________ 

 GUADALUPE PEREA ALMANZA 

           PRIMER REGIDOR 

 

        ________________________________ 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

SEGUNDO REGIDOR 

      
    

          _____________________________ 

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

     
   

           __________________________ 

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

 

            _____________________________________ 

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

                       ____________________________ 

                  RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

                  OCTAVO REGIDOR 

    

     

_______________________________ 

   ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

             TERCER REGIDOR 

 

                ________________________________ 

               MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                               CUARTO REGIDOR 
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             ___________________________________ 

             HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

       DÉCIMO REGIDOR 

 

           ________________________________________ 

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

                          

                 ___________________________________ 

              NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

            DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

               ____________________________________ 

       ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

        DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 
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           _______________________________ 

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

       
                          

           ___________________________________ 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

           _____________________________________ 

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      
                           

           _________________________________ 

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 
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____________________________________                                                   

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

           DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

      
                           

 

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     
                            

_______________________________ 

    ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

       DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

 

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      
                                             

         ______________________________________ 

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      
                                      

          ____________________________________ 

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 
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         ___________________________________ 

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 


